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Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Pone de presente y requiere  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01041-00  
 
Requerir a la pagaduría de la Policía Nacional de Colombia en 

aras de que informe el trámite impartido a los Oficios Nos. 
4874/17 y 0031/2023.  
 
Secretaría proceda a la elaboración del oficio y su 
correspondiente remisión con copia de los citados oficios, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 116 del 18 de julio de 2023 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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